
 

 

COMUNICADO A LA NACIÓN 

 

Ante la declaración de cuarentena indefinida, consecuencia de la crisis nacional e 

internacional generada por el COVID-19, el Consejo Permanente Multisectorial para la 

Implementación del Compromiso Nacional por la Educación, en su calidad de “cuerpo 

consultivo y asesor adscrito al Ministerio de Educación” por ley, para la Implementación 

de las políticas públicas acordadas en el diálogo Compromiso Nacional por la Educación, 

resalta que:  

1. Respalda las medidas tomadas por el Gobierno Nacional para la lucha y contención 

del Coronavirus, que incluye el cierre de planteles oficiales y particulares en todo el 

territorio nacional.  

2. Lamenta el fallecimiento de una niña de 13 años, acaecido el día domingo, 22 de 

marzo, y consecuencia del coronavirus y los casos de niños, niñas y jóvenes contagiados, 

e insta a los padres de familia a mantenerse en casa, de ser posible, y cerciorarse que los 

niños, niñas y jóvenes cumplan con las instrucciones impartidas por las Autoridades de 

Salud. 

3. Manifiesta que el día lunes, 23 de marzo, sostuvo reunión virtual con la Señora 

Ministra de Educación, a fin de intercambiar y profundizar en el intercambio de 

información y propuestas relacionadas a las medidas y estrategias en materia educativa 

a implementarse ante la actual crisis que no tiene precedentes en nuestra historia 

republicana.  

4. Reitera que está en sesión permanente y en continuo contacto con las Autoridades 

educativas al más alto nivel con miras a asegurar que haya alternativas de oportunidades 

de aprendizaje para todos los Niños, niñas y jóvenes a nivel nacional, como lo son los 

mecanismos de enseñanza no presenciales, considerando las características de cada 

región y cultura educativa del país. 

5. Solicita a padres de familia y a estudiantes que tienen acceso a plataformas 

educativas virtuales, televisión educativa y al portal del MEDUCA, que aprovechen estas 

opciones y utilicen este tiempo en casa para repasar, ponerse al día o aprender nuevos 

contenidos. Causas ajenas a la voluntad de todos han hecho que el hogar deba asumir un 

rol proactivo en el aprendizaje de los alumnos, tradicionalmente, un papel de la escuela. 

6. El COPEME trabaja activamente en estrecha colaboración con el MEDUCA 

cumpliendo el mandato establecido en la Ley 59 de 2018. 

 

Miembros COPEME 


